
«Geografía e Historia»
Doña María Paz Galera Peñaranda, A48EC25139, del IB «José 

Churriguerra». de Leganés (Madrid).
Doña Manuela Laura Cobos Tora, A48EC25840, en expectativa 

de destino en la Dirección Provincial de Madrid.
Don Juan Antonio Suárez García, A48EC14458, del IB «Gre

gorio Marañón», de Madrid.
Don Jesús Molinero Molinero, A48EC25527, del IB «Mixto 3», 

de Leganés (Madrid).
«Matemáticas»

Don Javier Zabala Camarero-Núñez, A48EC28347, en expec
tativa de destino en la Dirección Provincial de Madrid.

Doña Elena Gutiérrez Pérez, A47EC3870, del IB «Cervantes*, 
de Madrid.

Don Javier Brihuega Nieto, A48EC26925, del IB «Compluten
se», de Alcalá de Henares (Madrid).

«Físico y Química»
Doña Paloma Montes Alonso, A48EC24392, del IB «Luis Hi

dalgo», de Mora de Toledo (Toledo).
Don Carlos Palacios Gómez, A48EC24817, en expectativa de 

destino en la Dirección Provincial de Madrid.

«Inglés»
Doña Kristina Lindstrom, A48EC21782, del IB «León Felipe», 

de Torrejón ae Ardoz (Madrid).
Don Ramón Palencia del Burgo, A48EC21796, del IB «Manuel 

de Falla», de Móstoles (Madrid .

Instituto Piloto «Tafira*, de Las Palmas 

AGREGADOS

•Latín»
Don Esteban Sánchez Recio, A48EC8860, del IB «Villajunco», 

de Santander.

«Matemáticas»
Don José María Galdón Canavese, A48EC2335, del IB «Santa 

Teresa de Jesús», de Las Palmas.
«Dibujo»

Don Antonio Rodríguez de Trujillo González, A48EC29705, del 
IB «Joaquín Artiles», de Las Palmas.

«Inglés-
Doña Cayetana Bonny Miranda, A48EC16469, del IB «Carrasco 

de Figueroa», de Las Palmas.
Don José Santiago Fleitas Hernández, A48EC29899, del IB de 

Telde (Las Palmas).

Los Profesores nombrados no podrán renunciar a su .nuevo 
destino durante el curso 1983-84. Si quisieran renunciar a la 
comisión en los cursos siguientes, deberán formular petición de 
renuncia ante la Dirección General de Personal durante el pri
mer trimestre del curso inmediatamente anterior a aquél en que 
debe tener efecto tal rénuncía.

Contra la presente Orden los interesados nodrán interponer 
recurso de reposición en el plazo de un mes. contados a partir 
del día siguiente al de su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», de conformidad con lo establecido en el artículo 126 
de la vigente Ley' de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, l de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios, 
Julio Seage Mariño.
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

25530 ORDEN de 6 de septiembre de 1983 por la que se 
rectifica la de 24 de mayo de 1983, que aprueba la 
relación de funcionarios del Cuerpo de Inspectores 
de Educación Básica del Estado.

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos presentados por los interesados, 
de conformidad con el apartado tercero de la Orden ministerial 
de fecha 24 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 
22 de junio), por la que se aprueba la relación de funcionarios 
del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien publicar la rectificación de 
errores materiales o de hecho que se recoge en relación anexa 
a la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.'—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios, 
Julio Seage Mariño.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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